
Corresp. Expte V-001 80/1 1.-H.C.D. 

Ó 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11041 

Artículo-10:-Acéptase la donación de la diferencia porcentual entre el incremento 
otorgado al Personal Jerárquico y Superior y el recibido como incremento de 
la dieta, producto de la aplicación del Decreto N°403/li" que perciban los 
Concejales del Municipio de Lanús, previa deducción de los Aportes que por 
Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción que 
resultare procedente - acorde los anexos que forman parte integrante de 
la presente, en los cuales se expresa la voluntad y destino de la 
donación de cada uno de los siguientes Concejales según se detalla a 
continuación: 

DONAN A: Partida de Gastos en Personal de las Jurisdicciones 1 y  2 

F.J.P.V. José Luis Pallares DNI 11.913.132 
F.J.P.V. Héctor Jorqe Montero DNI 11.998.568 
F.J.P.V. Roberto Favio Camiña DNI 29.461.767 
F.J.P.V. Silvia Graciela Lizarraga DNI 13.301.969 
F.J.P.V. José Alberto Sierra DNI 10.895.718 
F.J.P.V. Carlos Simino DNI 21.115.840 
F.J.P.V. Héctor E. Vélez DNI 13.739.395 
F.J.P.V. Alfredo Giorno DNI 12.588.417 

P.J.S. Francisco Malvaso DNI 12.273.602 

C.N.S.P. Piccolo Daniel Antonio DNI 12.355.383 
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Corresp. Expte V-00180/1 1.-H.C.D. 

DONAN A: 	Partida de Gastos en Personal de las Jurisdicciones 1 y  2 

Unión Celeste y Blanco 

Unión Celeste y Blanco 

Unión Celeste y Blanco 

U.C.R. 

N.U.P 

Sosa, Jorge Martin 

Gabriel D. Di Mas¡ 1.
Crístian E. Bosio 

Folino, Rafael Carlos 

Barbagallo, Carlos 

DNI 26.038.166 

DNI 21.438.861 

DNI 26.430.960 

DNI 11.287.436 

DNI 11.569.771 

DONAN A: 	Hosp. De Niños "Luis A. Máspero" - Máspero 75 -R. Escalada 

G.E.N. 	 La Rosa Maria A. 	 DNI 13.359.873 

Propuesta RepuP1c.ana 	 ch...on4o................................................................................ 366.569  

Propuesta Republicana -PRO 
	

Arce, Susana G. 	 DNI 6.718.477 

Artículo-20:-La Donación citada en el artículo precedente, se efectivizará a partir del 
primero (11) de marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio de 2011, 
inclusive. - 

Artículo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, por la Secretaría que corresponda, a 
adecuar la gestión administrativa del cobro y disposición de los fondos. 

Artículo-41:-Autorízase a la Secretaría de Economía, Finanzas y Producción a ampliar el 
Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos en los montos que 
resultaren y destinar dichos fondos donde corresponda, para cumplir el 
objetivo de la Donación. 

Artículo-50:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de marzo de 2014-1.- 

1 

REVISO 

PROMULGADA POR JEJf
4 	uu 

0479. 

/ JOSE LUIS PALLARES 

/ 	PRESIDENTE 
HO)IORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ESCOPIAFI 11  

MARSA ES ES APflIt4IJCCI 
JEFA DE OEPARTAMTO 

ADMINISTRATIVO 
111 SECRFTAf DE GOBtER' 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado a! Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 92° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

t 11 

JO/ LUIS PALLARES 
1. 	 Concejal 

-DNI.1i.9i3.132- 

SILVAHA M 
JEFE DE DMENTO 

ADMSTRAc(wFORMATA 
COCO jELIBERANTE DE LANUS 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; JOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

HECTOR J lo RGE MONTERO 
concejal 

--pN .11.998.568- 

- 

SRVA4ÁM7*Áii 
JEFE DE DEPAJAMENTO 

ADMIMSTRACCN ÑFORMATJCA 
CONCEJO JELIBERANTE DE LANUS 
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H. ('oncejo Deliberante de Lanús 

'6 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado a! Personal Jerárquico 
y Superior; ye! recibido por aplicación indirecta del Decreto N' 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Persoñal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

'•1 

LIZARR{GA, SILVIA GRACIELA 
Concejal 

r,prJINAL 	 -DNI.13.301.969- 

0PA FIEL. DE SU 
ÍT 1 V  

SftVANA M. REC',1) 
JEFE DE DEP, -- 	:TO 

ADMINISTRACION IN RMATICA 
CONCEJO ELJSERANTE DE LANUS 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	 - 	  
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ROBERTO CAMIÑA 
Concejal 

-DN1.29.461 767- 
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CONCEJO EUBERANTE DE LANU5 

frVE LEZ 
Concejal 
l.,jl 3.739395- 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403111, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA;AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 d- as del mes de 

	

marzo de dos mil once. 	 1 	 
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S!LVANA M. RECAL 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

ADMNIETRAcoNINrrMAncA 
CONCEJO EL!BERAÑTE DE LANUS 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NO 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 920  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

CDP 	FIEL DE SU 
'rTVr 

 
ORIGINAL. ALFIE1DO GIORNO 

jConcejal 
l-DÑt:12.588.4l7- 



ir 



QP4 FIEL. DE  St, 
rTvr 

SILVANA M. RECALPC  
JEFE, DE. :ErAMEto 

cccjc 	 L.ANUS 

J9SfA' :E O SIERRA 
/ 	Co ,  -jal 

-DNLI,0.;95.718- 

e 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - I.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NO 403111, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; JOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

la 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 92° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mi! once. 	  

CÜPIA FIEL DE SL 
rT.r nt3NAl. 

e 

FRANCISCO MALVASO 
Concejal 

-DNI.12.273.602- 

SLVANÁ M. REC.*E 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

lo 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NO 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; ¿le stinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesaripara el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

:JPA PILL. DE SU 
U31NAL 

S. 

StVA4A M. 
JED DE DEEAFTAME.rTO 

ADM 

	RMALDI- 
rAAT 

CONCEJO .JEUEEPANTE DE LANUS 

DANIEL ATdNIO PICCOLO 
Concejal 

-DNl.t255.383 
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FOLlNOafael Carlos 
C nceja l 

-DNl. 1.287.436- 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 

• 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 

• que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	f 
	 En la ciudad de Lanús, ajos veinte21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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SlO, Cristian Ezequiel 
/ 	Concejal 

-DNI. 26.430.960- 
,CEJ(3 

JE-E DE DEPARTAMENTO 
AbMINTRAC'ON INFORMAMA 
ÇOI'CEJO ELEAU1t DE LMIUS 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 920  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 

• 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; tOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, abs veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  
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Concejal 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto N° 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante a colaborar con los recursos necesarios para el pago 
del incremento salarial del Personal Municipal. 	  
	 En la ciudad de Lanús, a los veinte 21 días del mes de 
marzo de dos mil once. 	  

OPA FIEL DE SU 
.TTvr flP ir  INA 

ARBAGALLO, Carlos 
Concejal 

DNl 11 569.771 - 9  
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto NI 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 92° de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante al HOSPITAL DE NIÑOS "LUIS A. MASPERO", sito en 
la calle Máspero 75, de la Localidad de Remedios de Escalada 	 
	 En la ciudad de Lanús, a los veintiún días del mes de 
marzo de dos mil diez. 	  

JPÁ FIEL DE SU 
.íTIVfl 0PlF3jNA 

    

MARIA ANGELA LA ROSA 
Concejal 

-DNI. 13.359873- 
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H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta del Decreto No 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 920  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - l.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011;. destinándose la 
suma resultante al HOSPITAL DE NIÑOS "LUIS A. MASPERO", sito en 
la calle Máspero 75, de la Localidad de Remedios de Escalada 	 
	 En la ciudad de Lanús, a los veintiún días del mes de 
marzo de dos mil diez. 	  
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LVANA . RECAL• 
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ADMNSTRACION INFORMMt 
CONCEJO EU9ERANTE DE 

H. Concejo Deliberante de Lanús 

	 Por la presente y en mi carácter de Concejal del 
Municipio de Lanús, expreso mi consentimiento y voluntad de donar la 
diferencia porcentual, entre el incremento otorgado al Personal Jerárquico 
y Superior; y el recibido por aplicación indirecta. del Decreto NI' 403/11, de la 
dieta que percibo como funcionario de carácter electivo (artículo 921  de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), previa deducción de los Aportes 
que por Ley correspondan - I.P.S; IOMA; AFIP/DGI y toda otra deducción 
que resultare procedente. 	  
	 Dicha donación se efectivizará desde el primero (1) de 
marzo y hasta el treinta y uno (31) de Julio del 2011; destinándose la 
suma resultante al HOSPITAL DE NIÑOS "LUIS A. MASPERO", sito en 
la calle Más pero 75, de la Localidad de Remedios de Escalada 	 
	 En la ciudad de Lanús, a los veintiún días del mes de 
marzo de dos mil diez. 	  
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